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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

S-01546-2023 Alquiler Camrail - Masterchef Celebrity T8 

1.-OBJETO DEL CONTRATO 
 
Para la grabación del programa “Masterchef Celebrity T8”, que se realizará entre mayo y julio 

del 2023, es necesario el alquiler de dos Travelling Robotizados (CAMRAIL).  

2.- DESCRIPCIÓN DE MATERIAL  
 

• Dos Camrail robotizados con 20 metros de vías cada uno, instalados por encima del 
decorado y compatible con montaje de dos cámaras PZT Panasonic 150. 
Modelo de referencia (o similar): Travelling Tuning Ceiling Dolly. 
 

• Software para control de movimientos conjuntos de PZT Panasonic 150 y Camrail. 
 

 
La empresa se responsabiliza del transporte, montaje y anclaje para instalación por encima 
del decorado, desmontaje y soporte técnico para solucionar posibles incidencias. La 
operación la realizará personal de TVE. 
 
La empresa aportará la certificación por técnico competente que garantice la resistencia y 
estabilidad del montaje. 
 

- El material deberá estar provista de marcado CE, acompañada de la Declaración CE de 
conformidad y del manual de instrucciones de uso, en castellano.  

- El adjudicatario aportara documento que acredite que se ha realizado la revisión periódica 
del travelling conforme a lo indicado por el fabricante. 

- El manual de instrucciones de uso o funcionamiento se debe poner en conocimiento de la 

persona que utilizará la grúa y si es posible ubicarlo en el propio equipo. 

 
3.- LOCALIZACIÓN 

Estudios Non Stop, Vereda de Cantarranas, 7, Fuente el Saz de Jarama 

4.- PERIODO DE ALQUILER Y PLAN DE TRABAJO. 

Estos equipos han de estar operativos el día 5 de mayo de 2023 

Montaje, pruebas técnicas y ensayo: 3, 4 y 5 de mayo 2023 
Grabación: Comienzo 8 de mayo hasta 30 de julio 2023.  
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El calendario previsto puede estar sujeto a variación por necesidades de producción sin 
que esto genere cargo económico. 
 

5.-CONTENIDO DE LA OFERTA TÉCNICA 

La oferta debe incluir obligatoriamente la siguiente información: 

- Relación de los medios materiales ofertados (marca y modelo).  
- Detalle de características técnicas que permita valorar los requerimientos 

solicitados en este pliego. 
 

 

 

    

     


